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CONSIDERANDO: 
Que la Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, con el Oficio Nº 466-2021-UNHEVAL-AL, del 28.MAY.2021, 

remite al Rectorado, el Informe Nº 85-UNHEVAL/AL/HDOC. del 04.MAY.2021, quien emite informe legal sobre 
inclusión del Programa de Ciclo de Estudios Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la 
Educación a la Resolución Rectoral Nº 0371-2021-UNHEVAL; según el siguiente detalle: 
l. CONSULTA: 

1.1. Que, mediante el Oficio N° 0458-2021-UNHEVAL-AL, de fecha 27 de mayo de 2021, el encargado (a) de 
la Oficina de Asesoría Legal, Abog. Maribel Gerónimo Tarazona, me ha exhortado emitir un informe legal 
sobre inclusión del Programa de Ciclo de Estudios Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de 
Ciencias de la Educación a la Resolución Rectoral Nº 0371-2021-UNHEVAL. 

11. ANTECEDENTES: 
2.1. Que, con fecha 10 de mayo de 2021, mediante la Resolución Rectoral N° 0371-2021-UNHEVAL, emitido 

con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, se resolvió: Disponer, en forma excepcional, que a 
petición de los alumnos que hayan aprobado sus estudios de pre grado en la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán durante el año 2020 y los siguientes a concluir el año 2021, tendrán acceso a la 
obtención del grado de Bachiller en forma automática, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el Reglamento General de Grados y Titulos, con excepción de los requisitos de la aprobación de un 
trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero; ello en cumplimiento a la Ley N° 
31183. 

2.2. Que, con fecha 24 de mayo de 2021, mediante el Oficio Digital Nº 0062-2021-UNHEVAL-FCE- 
PROCECLI/C, la Directora del Programa de Estudios Complementarios y Licenciatura, ante la emisión 
de la resolución precisada en el párrafo anterior, solicita la inclusión del Programa de Ciclo de Estudios 
Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la Educación a la Resolución Rectoral N° 
0371-2021-UNHEVAL, Bachillerato Automático. 

111. ANÁLISIS: 
3.1. Que, la Resolución Rectoral Nº 0371-2021-UNHEVAL, de fecha 10 de mayo de 2021, fue emitida en 

mérito a la dación de la Ley N° 31183 emitida por el Congreso de la República y publicada con fecha 02 
de mayo de 2021, que Incorporó la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria a la Ley 30220, Ley 
Universitaria, para aprobar el Bachillerato Automático para Estudios Universitarios durante los años 2020 
y 2021, reguló lo siguiente: "DECIMO CUARTA: Bachillerato Automático: Los estudiantes que hayan 
aprobado los estudios de pre grado en las escuelas profesionales, tanto de universidades públicas como 
privadas, durante los atlas 2020 y 2021, accederán a su solicitud y en forma automática a la obtención 
del grado académico de Bachiller, exonerándose/es de los requisitos establecidos en el numeral 45. 1 del 
articulo 45 de la presente ley. Esta norma es de carácter excepcional, cuya duración se ha establecido 
en el párrafo precedente" 

3.2. Que, teniendo en consideración que el Programa de Ciclo de Estudios Complementarios de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, tenia como objetivo que los alumnos que han egresado de los Institutos 
Superiores Pedagógicos puedan obtener su Grado Académico Profesional de Bachiller, mediante un 
curso complementario y para que la Universidad les otorgue el Grado, los alumnos que egresaron en el 
año 2020 y los que están por concluir en el año 2021, debían sustentar un trabajo de investigación y tener 
el conocimiento de un idioma extranjero. 

3.3. Que, teniendo en consideración la emisión de la Ley N° 31183 y la Resolución Rectoral Nº 0371-2021- 
UNHEVAL, se hace necesario para fines de carácter administrativo AMPLIAR los efectos de la Resolución 
Rectoral Nº 0371-2021-UNHEVAL, para los alumnos del Programa de Ciclo de Estudios 
Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la Educación, que han egresado en el año 
2020 y que estuvieran por concluir el año 2021. 

IV. ENTE QUE CORRESPONDE RESOLVER: 
4.1. Que, corresponde al Consejo Universitario emitir la Resolución de ampliación de los efectos de la 

Resolución Rectoral N° 0371-2021-UNHEVAL, emitida con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario. 
V. CONCLUSIÓN: 

5.1. Tomando como referencia al principio de legalidad, se determina que se debe implementar y ampliar los 
efectos de la Resolución Rectoral Nº 0371-2021-UNHEVAL, para los alumnos del Programa de Ciclo de 
Estudios Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la Educación, que han egresado 
en el año 2020 y los siguientes a concluir el año 2021, a efectos de que puedan obtener el Grado 
Académico Profesional de Bachiller sin previo requisito de trabajo de investigación y sin el conocimiento 
de un idioma extranjero. 

VI. OPINIÓN: Que, por las consiáeraciones expuestas se opina io siguiente: Que, el Consejo Universitario 
DISPONGA !a Arnpfiación de los efectos de la Resolución Rectorai N° 0371-2021-UNHEVAL, dP fecha 10 de 
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VISTOS, los documentos que se acompañan en once (11) folios; 

Cayhuayna. 14 de junio de 2021. 
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1º DISPONER, de manera excepcional, la ampliación de los efectos de la Resolución Rectoral Nº 0371-2021- 
UNHEVAL, del 10.MAY.2021, respecto a la obtención del grado de bachiller en forma automática, para los 
alumnos que concluyeron el Programa del Ciclo de Estudios Complementarios (PROCEC) de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, en el año 2020 y los siguientes a concluir el año 2021, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y Tltulos de la UNHEVAL, con excepción de los 
requisitos de aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de 
preferencia inglés o lengua nativa; ello en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº31183; por lo expuesto 
en los considerandos precedentes. 

2º DISPONER que el Vicerrector Académico, la Unidad de Grados y Títulos, y los demás órganos internos 
competentes adopten las acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones. 

3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Regístrese, comunlquese y archlvese. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Que el Rector remite el caso a Secretaria General, con el Proveído Nº 0362-2021-UNHEVAL-CU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 53 de Consejo Universitario, del 28.MAY.2021, luego del 
sustento legal, estando de acuerdo con los fundamentos expuestos en el Informe Legal, y en merito a la Ley N° 
31183 que incorpora la décima cuarta disposición complementaria transitoria a la ley 30220, Ley Universitaria, 
para aprobar el bachillerato automático para estudiantes universitarios durante los años 2020 y 2021, el pleno 
acordó: 
1. Disponer, de manera excepcional, la ampliación de los efectos de la Resolución Rectoral Nº 0371-2021- 

UNHEVAL, del 10.MAY.2021, respecto a la obtención del grado de bachiller en forma automática, para los 
alumnos que concluyeron el Programa del Ciclo de Estudios Complementarios (PROCEC) de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, en el año 2020 y los siguientes a concluir el año 2021, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, con excepción de los 
requisitos de aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extíanj~,o. de 
preferencia inglés o 1~11gua nativa; ello en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº31183. 

2. Disponer que el Vicerrector Académico, la Unidad de Grados y Títulos, y los demás órganos competentes 
adopten las acciones correspondientes; 

mayo de 2021, para los alumnos que han egresado en el año 2020 y los siguientes a concluir el año 2021, del 
Programa de Ciclo de Estudios Complementarios (Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la Educación; 
consecuentemente, ESTABLECER que los alumnos del Programa de Ciclo de Estudios Complementarios 
(Bachillerato) de la Facultad de Ciencias de la Educación que egresaron el año 2020 y los siguientes a concluir 
el año 2021, tendrán acceso a la obtención del Grado de Bachiller en forma automática, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y Tltulos, con excepción de los requisitos 
de aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Nº 31183; 
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